
Constancia Secretarial. Se deja en el sentido que por error involuntario la 

decisión del 03 de junio avante notificada por estado del 06 de junio se 

registró de manera incorrecta la actuación, pues correspondía realmente a 

“resuelve solicitud”, motivo por el cual se procede a anular en Justicia Siglo 

XXI, por lo que la decisión del 03 de junio tendrá notificación por estado del 

08 de junio de 2022 para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Daniela  Perez Silva 
Secretaria 

Juzgado De Circuito 
Civil 05 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d7b977b6d8cb8e0d2be947b3032950171fd6a651318a690cad0092baaef244a1 
Documento generado en 07/06/2022 02:22:01 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


